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Articulo de oficio.

Súm. 459,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Adimnislracion local —Negociado. 2.° 
=E1 Exmo. Sr. Ministro de la goberna
ción con fecha 21 del mes próximo pasado 
me comunica la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la ex
posición que la dirigen D. José María de 
tuque y Villa-aldea, D. Francisco Rodrí
guez Herrera y D. José Francisco de tu
que, vecinos de la ciudad de Granada, so
licitando se recomiende de Real orden á 
los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales la obra que están publicando, con el 
titulo de Recopilación legislativa de admi
nistración municipal y provincial; S. M. re
conociendo de suma utilidad para dichas 
corporaciones su consulta; ha tenido ábien 
acceder á la solicitud de los interesados y 
mandar que los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales del Reino, puedan ad
quirir un ejemplar de la misma, en con
cepto de gasto puramente voluntario, que 
será abonado en cuentas.~üe Real orden 
1° digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, debiendo V. S. 
publicarla en el Boletín oficial de la pro
vincia. »

V he dispuesto su insersion en el Boletín 
•ficial para conocimiento de los S. S. al
caldes y ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia y demas efectos consiguien-

3 de mayo de 186i).=P. S. 
=kicardo de las Cuevas.

jVúm. 460.

í'ulelernriixudo.—En la Gaceta de Ma
drid del dia 29 de abril último, número 
119, se halla inserto el anuncio de la es

cuela especial de administración militar 
cuyo tenor es como sigue:

«El Exmo. Sr. Director general del 
cuerpo en 1 del actual me ha traslada
do la Real orden fecha 3 del mismo, por 
la que S. M. en virtud de las razones 
expuestas por dicho superior gefe, ha te
nido por conveniente mandar se suspenda 
la próxima convocatoria á examenes de 
ingreso en esta escuela. Lo que se anuncia 
al público para los efectos oportunos. Ma
drid 28 de abril de 1865.=P. A.=E1 
segundo gefe.=José de Pradas.

Cuyo anuncio se hace publico por me
dio de este Boletín, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 3 de mayo de 186o.=P. S.=Ri- 
cardo de Lis Cuevas.

Núm. 461.
Sección de fcmenlo.^Comercio.=EI In- 

lustrisimo Sr. Director general de agricul
tura industria y comercio con fecha 8 de 
setiembre del año último trascribió á este 
gobierno de provincia la Real orden si
guiente:

«El Sr. Ministro de fomento me dijo, 
con fecha l.° del actual, lo que sigue:

limo. Sr. Visto el expediente instruido 
en virtud de lo expueslo por el gobernador 
de la provincia de Madrid, con motivo de 
haberse presentado á la toma de razón en 
el registro público de la misma diferentes 
escrituras de sociedad que, con el carácter 
de mercantiles ordinarios, envuelven un 
objeto propio de aquellas que están sujetas 
á una legislación especial: Vista la consul
ta emitida por el consejo de estado en ple
no referente á este asunto: Vista la eleva
da al ministerio de la gobernación por la 
sección de gobernación y fomento de dicho 
cuerpo, acerca de un proyecto de regla
mento para el régimen de los delegados 
del gobierno cerca de las sociedades depen
dientes del mismo: Vista la Real orden de 
25 de junio del año próximo pasado, es
pedida por aquel ministerio, remitiendo 
copia del informe emitido por dicha sec
ción, á fin de que el de fomento manifes
tase su parecer respecto á las medidas que

en este se proponía: Vista la Real orden , nes, ni toleren que fijen i.i repartan pros- 
de 1.° de agosto siguiente por la que se pecios las que, teniendo el carácter de 
significó al citado ministerio que el de fo- i mutuas, no obtengan previamente real au

torización para constituirse. 2.° Que so 
prevenga á los expresados funcionarios, 
que en lo sucesivo oigan la opinon de los 
tribunales especiales de comercio ó de los 
jueces de primera instancia que hagan sus 
veces donde aquellos no existan, antes de 
acordar la loma de razón de las escrituras

mentó se hallaba conforme con lo propues
to por el consejo de estado en pleno y en 
sección de gobernación y fomento, y que 
en el caso de que existiera igual confor
midad por su parte esperaba se le remitie
se una nota de las sociedades que con arre
glo al parecer del consejo debían depender 
de este ministerio: Vista la Real orden de 
4 de setiembre expedida por el de la go
bernación, en que, de conformidad con lo 
propuesto por el consejo, se manifestaba la 
necesidad de que los gobernadores no ad
mitiesen á la toma de razón en los regis
tros públicos de las provincias las escritu
ras de sociedades que no fuesen de las re
conocidas y definidas por el derecho mer
cantil, y que se reclamase de los citados 
funcionarios una noticia esacta y detallad^ 
de las sociedades anómalas é irregulares 
que, sin real autorización, funcionasen ba
jo el carácter de mercantiles con diversos 
objetos propios de las que se hallaban su
jetas á una legislación especial: Conside
rando que el gobierno tiene la obligación 
de velar por el cumplimiento de las leyes 
y disposiciones vigentes: Considerando que 
ni en el código de comercio, ni las dispo
siciones posteriores se autoriza la existen
cia de las asociaciones de que se trata, por 
cuya razón los gobernadores de las provin
cias no han debido acceder á la toma de 
razón en el registro público de las mismas 
de las escrituras en que se establezcan es
ta clase de asociaciones, que funcionan por 
lo general con un nombre anónimo que no 
las es permitido adoptar; la Reina (q. D. 
g.), de conformidad con lo propuesto por 
el consejo de estado en pleno, y de acuer
do con lo manifestado por el ministerio de 
la gobernación, se ha,servido disponer: I.° 
Que por ahora, y hasta que se adopten las 
disposiciones oportunas sobre la materia, 
se encargue á los gobernadores de las pro
vincias no admitan á ¡a toma de razón en 
los registros públicos de las mismas las es
crituras de sociedades que no sean de las 
reconocidas y definidas por el derecho mer- 
calil, ni permitan que so establezcan agen
cias dedicadas á recibir imposiciones para 
realizar con ellas diferentes especulacio - 

de comercio que se presenten, á fin de cer
ciorarse de si son de las que pueden esta
blecerse sin autorización previa. Y 3.° Que 
se reclame de los citados funcionarios una 
noticia exacta y detallada de las sociedades 
anómalas é irregulares establecidas en la 
provincia de su mando, que funcionen ba
jo el carácter de mercantiles con diversos 
objetos propios de las que se hallan suje
tas á una legislación especial y de las de 
seguros á prima fija; previniéndoles ade
mas que acompañen: Primero. Copia au
torizada de la escritura de establecimiento 
y de las adicionales que hayan podido otor
gar. Segundo. Dos ejemplares impresos de 
los estatutos y reglamento por que se ri
jan. Y tercero. Copia autorizada del ba
lance, inventario ó situación últimamente 
formado por las administraciones de las 
compañías, con expresión de si han sido 
aprobados por ¡a junta general de asocia
dos ó imponentes, y remisión en este caso 
de otra copia, también autorizada, del ac
ta de la misma. Al remitir los gobernado
res los documentos citados, deberán ademas 
emitir su parecer acerca de la situación 
de cada una de las sociedades y del cré
dito de que disfruten, expresando si estas 
han sido autorizadas, en cuyo caso habrán 
de acompañar igualmente copia de la or
den en virtud de la cual funcionen ó exis
tan.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos expresados en la prein
serta resolución.»

Y cumpliendo con lo prevenido por real 
orden de 1 del actual se hace publico por 
medio de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las personas ó 
sociedades á quienes pueda interesar. Pal
ma 29 de abril de 186o.=P. A.==Ricar- 
do de las Cuevas.
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Núm. 462.

Sección de fomento.Paros.=Mo ha
biéndose presentado liciladores en la su
basta anunciada para el servicio de lancha 
de los faros do Puerto Colom, Fermentó; 
Cabo Blanco, Cabo Salinas, Dragonera, Is
la del Aire y Aucanada por término de un 
año, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la dirección general de obras públicas con 
fecha de de abril próximo pasado que 
manda se anuncio una segunda licitación 
bajo el mismo tipo y condiciones de la pri
mera; he dispuesto señalar de nuevo para 
el referido remate el dia 23 do los corrien
tes á las doce de su mañana y que se pu
blique en el Boletín oficial para conoci
miento del público, quedando de mani
fiesto en la sección de fomento de este go
bierno los referidos pliegos de condiciones 
para todas las personas que quieran con
sultarlos. Palma 3 de mayo de 186a.=E1 
gobernador interino.^Ricardo de las Cue
vas.

MODELO DE PROPOSICION.

1). N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de esta 
provincia con fecha 3 do los corrientes y 
de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta del servicio de lancha, por el término 
de un año, del faro de se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
sujetándose estrictamente á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se ha
ga, debiendo advertir que será desechada 
cualquiera en que no se esprese determi
nadamente la cantidad escrita en letra por 
la que se compromete.)=Fecha y firma 
del proponente.

Núm. 465.
ADMINISTRACION PRINCIPAL. '

OE HACIENDA PUBLICA DE LAS BAI.EABES.

Año de 1865 á 1866.

Cir cular.=La administración de mi car
go se dirigió ya á los señores alcaldes y 
ayuntamientos de la provincia, haciéndoles 
las prevenciones que creyó oportunas pa
ra realizar en el próximo año económico 
de 1865 á 66 las matriculas de los contri
buyentes por subsidio industrial y de co
mercio, pero no renunció por eso á am
pliarla luego que recibiese las instruccio
nes superiores conducentes al mismo lin, 
porque es conveniente subordinar la rea
lidad del servicio á los principios de uni
formidad que emanan del centro direc
tivo de la contribución de que se trata.

Recibida en el dia de ayer la circular 
del limo Sr. Director general de contri
buciones que la administración fundada
mente esperaba, espedida con fecha 20 del 
corriente, tiene el deber la oficina de mi 
cargo de realizar la ampliación que se 
proponía para dejar cumplidas todas las 
indicaciones que puedan contribuir á com
plementar las reglas que determinan la 
ejecución de ese servicio.

Como que la legislación viene teniendo, 
sino alteraciones radicales en los preceptos 
que regulan el procedimiento, al menos 
ciertas relaciones que conducen á perfec
cionarla, ha creído conveniente la oficina 
de mi cargo hacer un estrado sustancial, 
de cuanto deben tener presente los ayun
tamientos y señores alcaldes á fin de con

densarlo en una instrucción concreta, que 
les relieve en la parte posible de consultar 
la diseminada legislación.

Beali/.ando este propósito he determi
nado dirigir á dichas autoridades locales 
esta circular con el objeto de que obser
ven en la formación de las matriculas las 
reglas siguientes:

1 .a Conforme al art. 13 de la real 
instrucción de 20 de octubre de 1852, 
todo el que hubiere do dar principio á 
una industria ha de presentar ante el al
calde ó gefe de la administración la decla
ración firmada que esprese su nombre y 
domicilio, industria y profesión que va 
á ejeicer, y si ya fuese contribuyente 
espresará ademas su clase, cuota que pa
gue y concepto. De aquí se desprende que 
antes de formar la matricula deben pre
sentar estas declaraciones no solo los in
dustriales contribuyentes sino los que no 
lo son para que se inscriban.

2 .a Por tanto los señores alcaldes pe
dirán por edictos ó por los medios de cos
tumbre en cada localidad las dichas decla
raciones arregladas al modelo número l.°, 
advertiendoles que si no lo hacen, se espon- 
drán ¿i las consecuencias legales. Esas de
claraciones se presentarán duplicadas, pu
raque una de ellas sea devuelta al intere
sado con nota que de fé de su presen
tación.

3 .a Estas declaraciones deben obtener
se en el término de seis dias y con presen
cia de ellas y del registro de los contri
buyentes, que deben llevar los señores al
caldes conforme al art. 17 del real decre
to de 20 de octubre de 1852 y de la ma
tricula general del año presente con sus 
alteracmnes respectivas, procederán á for
mar una nota de los individuos que deben 
componer cada uno de los gremios ó cla
ses agremiables de las tarifas números 
l.°, 2. y 3.° en conformidad del artículo 
16 de dicho real decreto cuya nota será 
como el modelo número 2.° en que se 
liquida por cabeza el importe total de las 
cuotas del gremio y los déficits ósuperabil 
del año actual, de que deba responder ó 
recibir bonificación el mismo gremio con 
los recargos adicionales autorizados con
forme el art. 23 de dicho real decreto y 
proporcionales á las cuotas.

4 / Una vez hechas esas liquidaciones 
por gremios y estampado en ellas a con
tinuación el número de los contribuyentes 
y sus nombres respectivos los mandarán 
citar los señores alcaldes para que con 
arreglo al artículo 20 de dicho real decre
to elijan ante el mismo señor alcalde uno, 
dos ó tres síndicos que les represente en 
los casos necesarios. De osle nombra
miento se levantará acta, como el modelo 
número 3.°, la cual se firmará por los 
individuos del gremio y señor alcalde.

5 .a Al paso que vayan los gremios 
nombrando los síndicos que hayan de re
presentarles, el señor alcalde nombrará 
con arreglo al art. 21 de dicho real decre
to los clasificadores que han de categori- 
zar con arreglo á las utilidades á los ins
critos como contribuyentes en términos de 
que cada uno satisfaga la cuota propor
cional á esas utilidades en el reparlimicnlo 
del cargo de cada gremio. Esta elección la 
comunicarán do oficio los señores alcaldes 
á los clasificadores nombrados, acompa
ñándoles las liquidaciones de la regla an
terior, dándoles un término de 8 dias pa
ra evacuar su cometido conforme al artí
culo 21.

6 .a Los clasificadores tendrán muy 
presente el art. 23 de dicho real decreto 
en cuanto á que la cantidad mayor que 
puede importarse á un industrial agre- 
miable no debe esceder del quintuplo de 
la cuota de tarifa ni bajar de la 5.a parte

de ella, dentro de cuyos limites es posi
ble la categorizacion de que se les en
carga.

7. a Cuando los clasificadores no cum
plan en el término de los 8 dias citados, 
el alcalde tiene facultad para llevar á efec
to dicha clasificación con aprobación del 
señor gobernador quedando obligados to
dos los individuos del gremio á pagar la 
cuota que se les señale conforme al arti
culo 32, en cuyo concepto al remitir el 
nombramiento y las liquidaciones á los 
clasificadores se le hará advertencia de que 
si no cumplen en el término de 8 dias 
la autoridad hará uso de sus facultades 
consignadas en dicho art. 32.

8. “ Concluida la categorizacion pol
los clasificadores en el término precitado, 
la presentarán autorizada al señor alcalde, 
quien desde luego la pasará á los síndi
cos nombrados por el gremio, conforme á 
la regla 4.a, y estos en uso de la represen
tación que del gremio tienen conforme ai 
art. 25 de dicho real decreto, convocarán 

’ á lodos los individuos que le constituyan, 
inclusos los clasificadores para manifes
tarles la categorizacion y que puedan re
clamar do agravios. Uno de los síndicos 
presidirá este acto.

9. a En el término de 6 dias se han de 
decidir las reclamaciones y se han de 
hacer por los clasificadores las rectifi
caciones consiguientes, notificándolas á los 
interesados conforme al art. 26.

10. Las reclamaciones ante el alcalde 
y ayuntamiento se han de interponer en el 
término de 8 dias con todos desde que se 
notificó la providencia de los clasificado
res, y se han de resolver por dichas 
autoridades en el término de 2 diis no
tificando la resolución á los interesados.

11. Tienen los contribuyentes el de
recho de apelar ante el señor gobernador 
en el término de 8 dias, desde que se 
les notifique la providencia del alcalde.

12. Las resoluciones de los señores 
alcaldes una vez que hayan causado eje
cutoria porque no se interpusiera apela
ción, se notificarán á los clasificadores 
para que hagan en la categorizacion las 
rectificaciones que procedan. Las resolu
ciones del señor gobernador causarán des
de luego ejecutoria sin perjuicio de los 
recursos contenciosos administrativos que 
se intenten. Cuando el gremio no esceda 
de o individuos se convocarán ante el se
ñor alcalde con arreglo al art. 30 para el 
efecto de la clasificación, la cual se acor
dará por mayoría de votos.

13. Terminadas asi las bases de la 
matricula con las clasificaciones, se pro
cederá á estender con los recargos adiciona
les autorizado en un todo conforme al mo
delo número 4.°, en el que se irán inscri
biendo en primor lugar todos los indus
triales pertenecientes á las 7 clases que 
conslitayen la tarifa número l.° y que se 
halla inserta con las demas tarifas acor
dadas en la ley de presupuestos vigentes 
y mandadas publicar por real orden de 3 
de julio de 1864, en el Boletín oficial de 
la Provincia, núm. 4964, lunes 29 de 
agosto del mismo año.

14. Entre tanto que los clasificadores 
en los términos que demuestran las reglas 
anteriores se ocupan de la categorizacion 
de los industriales agremióles, el alcalde 
y ayuntamiento de cada pueblo, una vez 
pasado el término para la presentación de 
las declaraciones de que habla la regla 
1.a, procederán á la formación de las ma
triculas de contribuyentes de las clases 
no agremiables conforme al art. 33 y 
ejecutado osle trabajo se señalará el plazo 
de 8 dias para que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravios ante el al
calde y ayuntamiento quienes la resolve

rán en un término muy breve, de modo 
que se ejecute la operación de esta reda 
simultáneamente con la categorizacion de 
las industrias agremiables.

15. Cumpliéndolos señores alcaldes 
de este modo las anteriores prevenciones 
se puede dar concluida la matricula ge
neral paradlo de junio dentro de cuvo 
periodo se encierran todos los términos en 
que va descrito el procedimiento.

16. Deben tener presento los señores 
alcaldes el art. 15 del real decreto de 20 
de octubre de 1852 que previene que de
ben inscribirse en la matricula todas las 
industrias contribuyentes en l.° de mayo 
aunque en este dia ó después se pre
sente la declaración de que cesará en l.° 
de julio, pues que no puede eliminarse 
de la matricula ningún contribuyente sin 
previo espediente de baja y determinación 
de ella por parte de la administración. A 
los contribuyentes que anuncien la cesa
ción partí el siguiente año económico, si 
pertenecen á las clases agremiables, no 
se les clasificará sino es que se les pon
drá la cuota de tarifa para que el gremio 
no tenga déficit cuando se acuerdo la baja.

17. La matricula debe estar en la ad
ministración para el dia 15 de junio es- 
tendida en papel del sello noveno y dos 
copias en papel de oficio, pues la 2.a copia 
que ahora se encarga ha de remitirse á la 
Dirección en virtud de'su orden circular 
de 20 de abril citada. También deberán 
acompañar los recibos de talón respecti
vos á la matricula para que sean com
probados por la administración de mi car
go al examinar las mismas matriculas y 
proponer al señor gobernador su apro
bación .

18. Como que desde 1.° de julio debe 
empezar á tener efecto el nuevo sistema 
monetario de escudos y céntimos las cuo
tas y recargos que hoy suponen reales 
so demostrarán por la unidad de escudo 
equivalente á 10 reales, por céntimos de 
escudo lodo en la forma y bajo el ejemplo 
del modelo núm. 4.°

19. Al final de la matricula y des
pués de estampar el resumen por tarifas 
que nos presente el total importe de la 
misma, se hará una escala de contribuyen
tes, en la forma del modelo núm. 5.° para 
que sepamos los contribuyentes é importe 
de sus cuotas respectivo á cada categoría 
de las que representa dicha escala.

20. La administración posee los pa
drones hechos por los investigadores en 
cada uno de los pueblos de esta provincia, 
posee la matricula industrial de cada uno 
de los pueblos de ella y sus adiciones por 
altas, asi como las bajas por cesaciones y 
falencias; de manera que el exámen de 
las matriculas se hará cotejando estos do
cumentos con las matriculas y sus bases 
que las señores alcaldes remitan, por 
consiguiente la matricula que no concuer- 
de con esos anteceden les será devuelta 
para que en ella se adicionen los contri
buyentes que no aparezcan y deban ser 
inscritos.

Deben pues los señores alcaldes y ayun
tamientos ser muy exactos tanto como 
pueden serlo con sus conocimientos de lo
calidad para no dar lugar á que por in
dicadas causas se entorpezca la aprobación 
definitiva de las matriculas.

21. Deben inquirir los arrendamientos 
ó contratas de servicios públicos que ra
diquen en sus juridiciones respectivas é 
incluirlas conforme á la tarifa con el me
dio por ciento del importe de la contrata 
que es el tipo de contribución, añadiendo 
áese 1[2 p^ ó su importe la sesla parle 
con que la tarifa aumenta el tributo de 
esta clase de negociaciones. Por ejemplo: 
si el servicio esta contratado en 20,000

M.C.D. 2022



l
!

)
l

3
B
3

S 
a

a 
e 
a

a 

>
3 
r 
y 
e

s 
r

i

r

a 
o 
e 
e

Ó

reales el 1)2 pOO importa 100 rs. á que 
añadida la 6.a parle que asciende á 16 
rs. 66 cens. hará el tributo ó cuota 116 
rs. 66 cens. que se reducirán á escudos y 
céntimos de escudo en la forma prevenida 
en la regla 18 y modelo que cita con los 
ejemplos correspondientes para facilitar la 
inteligencia dol nuevo sistema monetario.

22. Los señores alcaldes comprende
rán que la exactitud lo mismo en las cla
sificaciones do las industrias, que en la 
inscripción de todas ellas es un medio de 
proporcionar al tesoro público el aumento 
je que es susceptible esta contribución 
protejiendo á la vez las industrias contri
buyentes en el concepto de propiamente 
calificadas, y por consiguiente se persua
dirán de que hacen un bien á sus adminis
trados y al Estado procurando esa exac
titud que por otra parte aleja las medidas 
fiscales y los conflictos y violencias á que 
conducen en muchos casos. De esa per- 
suacion que no dudo abrigarán conside
rando esa doctrina, espero fundadamente 
que la exactitud será un hecho que re
presentará las matriculas que se les enco
mienda.

23. Las fianzas de los contratos por-

CaMá . . . 
Caín panel . 
Campos . . 
Capdepera . 
Ciudadela . 
Deyá . . . 
Escorca . . 
Esporlas. . 
Establiments 
Estallenchs. 
Sta. Eugenia 
Felanitx . . 
Ferrerias . 
Fornalutx . 
Formentera 
Inca . . . . 
Ibiza . . . 
S. Juan . . 
S. José . .
S. JuanRauli 
Lloseta . . 
Llubí . . . 
Llummayor 
Mahon . . . 
Manacor . . 
Sta. Margarit 
María . . . 
Sta. María .

a.

que se impone el medio por ciento de con- Marratxí
tribucion y su 6.a parte sobre el importe 
de los mismos, quedan responsables á la 
contribución y no pueden levantarse sin 
previo pago de la contribución, lo cual 
debe advertirse oficialmente á la autori
dad, compañía etc. que hubiera ó haya de 
intervenir en el cumplimiento del con
trato y cancelación de dicha fianza á los 
efectos del pago de la contribución.

24. Los recargos que acuerde la es- 
celenlísima diputación provincial sóbrelas 
cuotas de la contribución industrial se 
publicaran próximamente en el Boletín 
oficial de la provincia.

25. Los municipales concedidos por 
el señor gobernador ó aprobados por esta 
autoridad consta de la nota por pueblos 
adjunta á esta circular á la cual deben 
atemperarse los ayuntamientos al formar 
sus matriculas respectivas.

26. Todo contribuyente necesitará pa
ra acreditar que lo es un certificado de 
inscripción, por consiguiente necesita pro
veerse del mismo documento el que se 
inscriba nuevamente ó el que varia de 
clase, pues que no variando, basta el 
que tiene con nota de continuación puesta 
por la autoridad local. A tal fin el señor 
alcalde de cada pueblo pedirá los certifi
cados de inscripción que ha menester para 
los industriales en indicados casos con el 
fin de evitarles las mullas, que prescribe el 
art. 45 del real decreto de 20 de octubre 
de 1852. Palma l.° de mayo de 1865.= 
Pedro Amador Cantero. ‘

, Nota dolos recargosordinarios que se han 
autorizado por este gobierno á los pueblos 
que so espresan para atender al déficit de 
los respectivos presupuestos municipales 
para el año económico de 1865 á 1866 
s°bre la contribución industrial.

Ordinarios. Estraordinarios.

Subsidio. Subsidio.

Alaró . . . . 
Alcudia . .

. 15 p. 0i0 
. 15

» p. OlO 
22

Algaida . . . . 15 »
Alayor. . . . . 15 »
N- Antonio . . . 15 »
Arla. 15
Andrailx. . . . 15 17*33
^añalbufar. . . 15 »
Hinisalem . . 15 »
Buger . . . 15 20
fuñóla. . . . . 15 *

15
15
15
15

15
15
15
15
15
15

15

15
15

15

15

15
»

»
»

15 
»

13*57

»
»

15
25
25
25

»
25
25

Núm. 464» ^úm. 466.
5

Mercadal. . 
Montuiri. . 
Muro . . . 
Palma. . . 
Petra . . . 
Pollensa . . 
Porreras. . 
Puigpuñent. 
La Puebla . 
Sansellas. . 
Costitx . . 
Santañy . . 
Selva . . . 
Sineu . . . 
Soller . . . 
Son Servera 
Valldemosa. 
Villafranca.

Palma 1 de

15
15
15
15
15
15
15
15

15
15
15
15

15
15
15
15
15

15

Amador Cantero.
mayo de

»
20 

» 
»

23*60
»
*

16*42
17*23

» 
»

15
»

13*02

15
»

20

»
»
»

U

18G5.—Pedro

Los recargos de los pueblos que faltan 
se publicarán en un próximo boletin pues 
todavía no están determinados por el go
bierno de la provincia.

MODELO NÚMERO 1.

D. N. N., vecino de esta (corte, ciu
dad ó villa) habitante en la calle de ....... 
......... número...........  cuarto............. da 
parle (á la administración de Hacienda ó 
Alcaldía) de principiar en esto dia á (la 
industria, profesión arte ú oficio quesea), 
á cuyo efecto acaba de abrir su (estable
cimiento, laboratorio, taller, obrador ó
tienda) en la calle de número....
....... cuarto............

(Si ya fuese contribuyente, se aumen
tará lo siguiente:)

Se halla matriculado en la industria
de.............. clase........... de la tarifa nú
mero........... y satisface de cuota integra...
..........reales vellón anuales.

Y para que surta los efectos prevenidos 
en el artículo 13 del Real decreto de 20 
de octubre de 1852, doy la presente de
claración por duplicado con objeto de que, 
lomada razón que sea, se me devuelva un 
ejemplar.

En á de de 186 
Tomada razón al número Firma
del interesado. El Alcalde.

ADUANA DE PALMA.

La dirección general de impuestos indi
rectos, con fecha 10 de abril último me 
dice lo que sigue:

Según el artículo 359 de las ordenan
zas de aduanas, las mercancías nacionales 
confundibles con las exlrangeras, deben ir 
garantidas en su circulación por la zona 
iscal con un atestado del respectivo fabri
cante. Los cereales cuya importación esta 
prohibida por las leyes del reino, con una 
mercancía confundible y no debe dispensár
seles de aquella formalidad, especialmen
te cuando hayan de conducirse por cabota-' 
ge, porque ademas de ser una garantía pa
ra los particulares, la administración pú
blica á su vez puede cerciorarse de la le
gitima procedencia de aquellos.

En tal concepto, ha resuelto esta direc
ción general prevenir á V. S. que tanto 
en esa aduana como en todas las ademas 
subalternas de esa provincia no se espidan 
registros parad embarque de cereales por 
cabotagc, si antes no se acredita por los 
cargadores la procedencia de los mismos 
con una certificación espedida por el cose
chero vendedor, la cual debe estar visada 
por el alcalde de su domicilio, y sellada 
con el de la respectiva municipalidad, cu
ya certificación quedará unida al solicito 
de registro á los efectos que pueda haber 
lugar.

Y siendo de gran interes para el comer
cio la disposición adoptada por la superio
ridad en la preinserta circular, se publica 
en los periódicos de esta capital, Boletín 
oficial de la provincia y parages acostum
brados para casos análogos, no solo para 
conocimiento de este si que también del pu
blico en general. Palma 1.° de mayo de 
1865.—El administrador.—Gabriel Gal- 
ceran Alcina.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Dirección general de instrucción públi
ca.—Negociado de universidades.—Anun
cio.—Está vacante en la universidad cen 
tral en la facultad de filosofía y letras la 
cátedra de supernumerario á la que están 
adscritas las asignaturas de Metafísica, his
toria de la Filosofía, historia universal, 
historia de España y Geografía la cual 
ha de proveerse por oposición, como pres
cribe el artículo 222 de la ley de 9 de 
setiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el título segundo del reglamento do l.° 
de mayo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:—l.°Ser español.— 
2.° Tener 25 años de edad.—3.° Haber 
observado una conducta moral irrepren
sible.—4.° Ser doctor en la facultad de 
Filosofía y letras ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado como se 
previene en el citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogablc de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4/ del artículo 8.° del mismo reglamen
to sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real consejo de instrucción pública: 
«Juicio crítico sobre la Filosofía Alemana. >

Madrid 31 de marzo do 1865.—El di
rector general.—Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.—El Rector, Arnau.

JVúin. 467.

Aúm. 463.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

del lerdo y prodnda de Mallarca.

El capitán general del departamento de 
marina de Cartagena, presidente de su 
juuta económica etc.=Hace saber: Que en 
virtud de Real orden de 7 del actual se 
saca á pública licitación el suministro en 
este arsenal durante el año económico de 
1865 á 1866, de 5.000 duelas para va- 
sigeria, 300 varas de haya, 400 astas de 
id. y 800 varas de fremo bajo el pliego 
de condiciones especiales formado al in
tento y con estricta observancia en lo de
mas á lo preceptuado en el de las genera
les aprobadas por otra Real orden de 27 
de abril de 1862, todo lo cual con el 
modelo de proposición existe de mani
fiesto en la secretaria de esta capitanía ge
neral. Y para el remate que ha de tener 
lugar ante la junta económica de este di
cho departamento está señalado el dia 19 
de mayo próximo á las doce y media de 
su mañana á cuya hora deberá principiar 
el acto.=Cartagena 19 de abril 1865.= 
Antonio Estrada.=Por mandado de S. E. 
Escusando al escribano piincipal.=Pedro 
García.=Es copia.=P. O.=E1 2.° co- 
mandante.=Jorge Luclá.

FACTORIA DE UTENSILIOS

de Ibiza.

En este dia se han adquirido en el mer
cado publico de esta ciudad para atender al 
suministro de las tropas de la guarnición, 
9 arrobas de carbón vegetal compradas á 
José Riera al precio de 3 reales 50 cénti
mos vn. cada arroba. Ibiza 24 abril de 
1865.—El factor.—Juan Jordán. — V.° 
B.°—El comandante guerra habilitado ins
pector.—Federico Lavilla.

RECTIFICACION.

En la condición 8.a de las facultativas 
del pliego de condiciones bajo las que se 
saca á pública subasta la empresa de la 
renovación y recomposición de los empe
drados de esta ciudad y de sus afueras, 
que se hallan insertas en el Boletin oficial 
de esta provincia del dia 3 del actual nú
mero 5070, donde dice, se sentarán con, 
mollero, dejando sus juntas bien llenas de 
otro material; debe decir, se sentarán con 
mortero, dejando sus juntas bien llenas de 
dicho material.

i
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Im
prenta de Pedro José G

elabert, Im
presor de S. 

M
.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del real 

decreto de 20 de octubre de 1852, se reunieron hoy día de 

la fecha en el despacho del Sr. Alcalde los individuos <|ue 

al margen se espresan y componen el cspresado gremio con 

el objeto de pasar al no irbramienlo de Síndico que les re

presente en el próximo año económico, resultó de la vota

ción nombrado

Y para que conste firman esta acta los concurrentes en 

unión del Gefe de esta oficina en Palma á de 

de 1865.

. KL ALCALnE.

iIQUl DACION que forma esta alcaldía de lo que debe satisfacer dicho en el año próxi
mo de 186 por cuotas del Tesoro con arreglo al número de contribuyentes de que consta

y por el déficil que en el año actual resulta contra el mismo y bonificación.
Escudos. Cts.

Consta el de contribuyentes que á esc.
la cuota asciende en total A....................... ..........................................

Cargo por déficit del año actual.................................................................. ,

TOTAL que deben repartir los clasificadores.......................
Bajas por bonificaciones del año anterior.....................................................................................

Líq u id o r e pa r t id l e .

REPARTIMIENTO.

Manzana. Número. CONTRIBUYENTES. Cuota gremial.
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